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VISTOS:

El Informe N' 015-2019-MTNEDU^r'MGr-pRoNABEc-uccoRLrM¡r'c de ra unidad
!1!99r!glcqOn y Cooperación Reg¡onat Lima; et Informe N" 912_201g-MtNeOú¡¿lr¡Oi
PRoNABEc-oAF-usF de ra unidad de subvenciones y Financiam¡ento; er Informe ñ"

PRONABEC_OAF-UCCP de ta Unidad de Contab¡tidad v
e Legat N" 328_2019_M|NEDU^/MG|_PRONABEC_OAF de É
y Finanzas; y demás recaudos que acompañan al Expediente

CONSIDERANDO:

oue, mediante Resorución Directorar Ejecutiva N" 161-2017-MTNEDU-vMGr-
PRoNABEC' de fecha 3r de marzo der 2oir, se aprueba ros costos Académicos, y ras
Bases del concurso de ra Beca 1g de y Becas Especiares Dereoadai en
Administrac¡ón - convocatoria 2017, en ra a-ble ce,',lten: ¡,1. st, lr"tnuíÁi, tesi
valle Grande, sede; san vicente de cañ carrera: producción Agratria, cicro Regurar
por Conceptos, Matticula: S/ 1S0.OO, pensión: S/ IOO.OO, N" de Cuotas: S, Coslo totá: Sl
4 650,.00 y Resuttado de la Evaluación det Com¡té: ADrobado"..



semestfe académico 2018-ll de la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales delegadas en

Administración - convocatoria 2017 y efectivizar a la IES Tecnológico Privado valle

CánOe, por el importe de S/ 38 7OO.OÓ fl-reinta y ocho_mil setecientos con 00/100 soles)'

que acómpaña la solicitud de pago por servicios académicos N" 25834 y la conformidad

d" p.go pór servicios académicoC N' 1 1365 de fecha 16 de mayo del 2019;

Que, asimismo, precisan que la razón por la que no

en el año 2018, de acuerdo a la Unidad de Coordinación y C

la causal del reconocimiento de deuda, es debido "en el año

;"g;á; servrcros académicos, a favor de la tES Tecnotógico Pivado Valle Grande, por
'un" 

monto de S/ 38 TOO.OO (Treinta y ochc mit sefecienfos con 00/100 soles) y que

Áediante Memorándum N" ' 
13-2019-MINEDUNMG\-qRjNABEC-OAF, la oficina de

ArdÁinistración y Finanzas informó con fecha 08 de enero del 2019, la devolución del pago

pi,r ta unidad cle Contabilidad y Controt Prev¡o, ind¡cando en el anexo que no se procesÓ
'por 

falta de tiempo para realizar dicho"; según se explica;

Que,ene||nformeN"912-2019-M|NEDU^/MG|-PRoNABEo.oAF-USFde|21de
mayo de ZOlg, la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de Lima que contiene

todos los etemenlos para continuar con el tfámite de reconocimiento de deuda' esta

únioad conctuye que, ;esulta viable el reconocimiento de deuda y autorizar el pag€ por el

monto total de s/ 38 700.00 crreinta y ocho n il setecientos con 00/100 soles), a favor de

cuarenta y tres (43) becar¡os por cbncepto de costos directos (pensión cuota 5) del

semestre ácadémico 2018-ll de ia Beca 18 Oe Pregrado y Becas Especiales 
-delegadas 

en

ÁOministrac¡ón - convocatoria 2017 y efectivizal a la IES Tecnológico Privado Valle

Grande, en merito que se ha verif¡cado I

pendiente de pago derivada de un gasto

cuarenta y tres (43) becarios y efectivizar
derivado del ejerc¡cio presupuestal (perí

reconocimiento de deuda cuenta con la conf
1 1 365 de fecha 1 6 de mayo del 2019 emiti
con otorgar la conformidad al cumplimiento
deuda;

oue,conInformeN"332.2019-M|NEDU^/MGI-PRoNABEC-oAF-UoCPdefecha
la e en base a

a é consloera

en Y ocno m'

00 y tres .(43)

becarios de la Beca 18 Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración -
convocatoria 2017 , de ta trsrecnótógico privado Valle Grande, por concepto de costos

Jiiectos leensión cuota 5) del semestré académico 2018-ll, para efectivizafse a través de

ü tes rócnotógico privado v a ta Adenda N' 001 al convenio

Esoecífico l.¡' 2gZ-ZOt Z-tr¡1ru y la norma aplicable para las

obligaciones pendientes de Pa s;

Que, el Reglamento de Procedimiento Administrativo para el reconocimiento .y
abono de créd¡tos i Por Decreto

Supremo N'017-84- las acclones

y ieciamaciones oe concePto de

ádquisiciones de bie nerac¡ones Y

pensionesyotrosrrespondientesaejerc|ciospresupuestales



fenecidos, con excepción de endeudamiento financiero autor¡zado por norma regal
) deudor resolverá denegando o reconociendo
at presupuesto del ejercic¡o vigente mediante
r el Director General de Administración, o por

. ece que el procedimiento es promovido por el
acreedor ante el organismo deudor, acompañando la documentación que acredite e,
cumpllmiento de la obligaciór.

Que, el artícuro 3 der menc¡onado Regramento, define a ros créditos como ras
obligaciones que, no habiendo sido afectadas 

-presupuestariamente, 
han sido contraídasen un ejercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos autorizados en los

calendarios de compromisos de ese mismo ejercicio; además de e[o, estabrece en su
artículo 7 que el organismo deudor, previo a los informes técnicos V irribi"" ¡rt"r-", .",indicación de ra conformidad der cumprimiento de ra obrigacióÁ en ros casos de
adqu¡siciones y contratos, y de las causales por las que ño se ha abonado en epresupuesto correspondiente, ¡esolverá denegando o reconociendo el cfédito )ordenando su abono con cargo al presupuesto deiejercicio vigenle;

Que, el numerat 30.1 de la Ley N" 28693, Ley Gene deTesorería, señala que la autorizacióñ para el recoñocimre es
competencia del Director General de Administración o quien h ao

delega esta o,
señala que o
d Ejecutora el
ustentatoria

^___ .9r:'ellercer pánafo der numerar 6.5.8 de ra Directiva N. oo2-2015-MTNEDU/SPE-
gfEP-u_PP "Normas para ra Eiecuc¡ón presupuestaria der priego 010. Ministerio de
Educacón", aprobada con Resorución Ministeriai N'3r6-201s-MrNÉou y mooiticáoá por
la Resoluc¡ón de secretaría Generar N'2og-2016-MTNEDU, estipura quei,(...) u ém¡i¡onde las correspondientes Reso/uciones de Reconocimiento de Deudas, s'ustentará lapostenor ceftificación o requeñmiento de recursos, de corresponder (...),,;

Que, el numerar 6.i0.8 de ras .Normas y procedimientos para ra Ejecución de
subvenciones para estudios el_e_lpe1ú", aprobaáas por Resorución Directoá e¡ecrt¡""N' 947-2017-MINEDU^/MGr-pRoNABEc y sus áodificatorias, estipuran sóbre raprogramación de reconocimiento de deudas, "En /os casos de pago de subvenciones
pendientes de atenc¡ón de ejerc¡c¡os flscales pasados , se atenderán 

-previo 
procedimiento

de reconocimiento de deuda (. . .)";

Que, el artículo 11 de ra Resoruc¡ón Min¡steriar N" 735-2018-MTNEDU y su Fe de
erratas de fecha 6 de enero de 20i 9, establece , " Detegar en /os Tefes de bs íficinas de
1!f,:,i:_t!1,pi: tos que 

.hag-an sus yeces, de tas unidades E¡ecLbras que ror.in-j"iá
aet Htego u10: M¡n¡ster¡o de Educación, durante el Año F¡scat 2019, ta facuttad de

anteriores y créditos devengados,
srn rnfereses, en concordancia con Ia

cursos adm¡nistrativos de reconsideración
inte¡puestos contra d¡chos actos" :

IoNABEC, del 11 de marzo de 2019, se aorobó el
econoc¡m¡ento de Deudas de Ejerc¡cios Anteriores";

Que, mediante Resolución Directoral Eiecutiva N' 56-2019-MtNEDUA/MGt-
Procedim¡ento denominado



Que,porloexpuestoydeacuerdoalmarcolegalvigente,resultaprocedente
feconocef la deuda y autorizar el pago de s/ 38 700.00 flreinta y ocho mil setecientos con

ObTt OO sotes¡, a favbr de cuarenia y tres (+3) becarios de la Beca 18 Pregrado y Becas

elp".¡"i"r óótegaOas en Administiación - Convocatoria 2017 , de la IES Tecnológico
privado Valle Giande, por concepto de costos directos de servicios académicos de
pensión (cuota S) del semestre acádémico 2018-ll, para efect¡vizarse a través de la IES

f""nolOgi"o ir¡vádo Valte Grande, aprobados mediante^Resolución Directoral Ejecutiva

fl; lOl -áOl Z-¡¡INEDU-VMGI-PROÑIBEC, Adenda N" 001 al Convenio Específico .N'
237-2017-MINEDU¡,/MGI-PRONABEC, y de acuerdo a la normatividad apl¡cable para las

obligaciones pendientes de pago de eiercicios anter¡ores;

Con el visto de la Unidad de Contabilidad y Control Previo y la Unidad de

SubvencionesyFinanciamientode|aof¡cinadeAdministraciónyFinanzas_d9|
pñoÑÁáec, y de conformidad con la Ley N'29837, L-"-y 

.qu9 
crea.el,PRoNABFG

modificada poi ra sexta Disposición comprementafia *"?li.gltilf; "J"[ü"*i'"il
; ol3-2ot 2-ED, modiflcado por Decretos

DU, y la Resolución Ministerial N" 705-2017-
ones del PRONABEC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Reconocer la deuda y autorizar el pago de s/ 38 700.00 cfreinta y

ocho mil setecientos con 00/100 soles), a favor de cuarenta y tres (43) becarios d^e.la

á;; i8 erelrado y Becas Especiales óeleg ??.9-11:
de la IES teónológico Privado Valle Grande, ervlclos

académicos de Pénsión (cuota 5) del seme zarse a

ú;¿; ¡" ia tES Tecnotbgico Piivado Valle Grande, aprobados mediante Resolución

ó¡r""ioá Ejecutiva l.l. iOt-zOlz-VtNEDU-VMGt-pRONABEC, Adenda N" 001 al

óónu"n¡o Eópecífico N" 237-2017_M|NEDL ¡r'MG|-PRONABEC, y de acuerdo.a la

normatividad aplicable para las obligaciones pend¡entes de pagg de ejercicios anteriores'

conforme al Anexo N" 01 adlunto, que forma parte integrante de la presente resoluclon'

Artícu|o2.-Notif¡car|apresenteResolucióna|aoficinadeGestióndeBecas'a|a
Oficina de Coordinación Na'cional y Cooperación Internacional' a la Oticina de

Planificación y Presupuesto, a ta un¡dad de subvenciones y Financiamiento y a la unidad

Oe ContaO¡ll¿áO y Controt Previo de la Oficina de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas' 19f"t!9:-qY:
se prosiga con el procedimiento de pago establecld-o en las Normas para la Eiecuclon oe

suiiu"n"]on"" paia Estudios Nacionales y en el Extranjero, y en las "Normas para la

epcucion Presupuestaria del Pliego 01o:'M¡nisterio de Educación", aprobada mediante

R'esoluc¡ón Miniiterial N'316-2015--MINEDU y modificada por la Resolución de Secretaría

General N" 203-2016-MINEDU, y con arreglo a la normativa v¡gente 
'

Artícu|o3..Notificar|apresenteReso|ucióna|aoficinadecomunicacionesy
Relaciones I nstitucionales.

Artículo 4.- publicar la presente resolución en el portal electrónico Institucional del

Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo -PRONABEC'

Regístrese, comuníquese y cúmplase

t! EDmr
0hü!



ANEXO N'O,I

N' DE BECARIOS ¡$ (CUARENTA Y TRES)

BECA BECA 18 DE PREGRADO Y BECAS ESPECIALES DELEGADAS EN ADMINISTRACIÓN

CONVOCATORIA 2017

tEs TECNOLOGICO PRIVADO VALLE GMNDE

CONCEPTO cosTos DrREcTos poR sERvtctos ACN)EM|COS DE pENStóN (CUOTA O

PERIODO SEMESTRE ACADEMICO 201&II

¡IONEOA SOLES

I 7112s,221 Arnancay Cóndor, Russell Producc¡ón Agraria 900.00

71903925 Angulo Gálvez, Yori Abner Producción Agrarla 9ü).00

71909460 Apari Yaranga, Angel l\4aln P¡oducción Agraria 900.00

719125+3 Avendaño Estrada, Teof ¡lo Producción Agraria 900.00

m0¡$¡r03 Ben¡t€s Cahuapas, Braya¡ Alexi Producc¡ón Agraria 90o.oo

74€53231 Camasca Auccayauro, Manases Jhefarson Producción A€raria 900.00

76¡|(}65Í¡0 Camasca B€rocal, Jlrcs Ja¡r Producclón Agraria 9(x).00

8 71690474 Cavoro SánchEz , Cados Andrés Produ$ión Agraria 900.00

I 70542652 Ceper¡an Rodrfgu€z, Joseph Enrique Producción Agrarla 900,00

't0 71971612 Chamofio Balvin, Jhon Producc¡ón Agraria 900.00

11 70263901 Chinchóo Huüacá, D€nis Emesto Producción Agraria 900.00

12 60i18673í¡ Chumb€z Oulspo, Mdal Producc¡ón Agraria 9ü).00

13 r¡344846 Cruz Velasco, José lván Producción Agraria 900,00

14 76672820 Cullanco Salvador, Edwin Elv¡s Producc¡ón Agrarla s00 00

15 7't 861388 Echabautis Montss, Roberto Carlos Producción Agraria 900.00

16 7012730,2 Esfada Pér€z, Marco Anton¡o Producción A€raía 900.00

17 7189123a Gálv€z Mezaraims, Raúl Jorge Producc¡ón Agraria 900.00

18 7190394.Í¡ Gávez Ou¡soe, Clgivgr Ed¡son Producción Agraria 900.00

'ta 74430117 Gómez A¡mas, Vladlmlr Luc¡ano Producción Agraria 900.00

20 7@17905 Huacaychuco Romaní, Yeison Producclón Agrarla 900,00



21 70816607 Huamán Huamán, Jorge Lu¡s Producción Agraria 900.00

70a24775 Huamani Uloncio. Jhoni Producción Agrarla 900.00

23 74454082 Huaytrua Alvar€z, Rober Fausl¡no Producc¡ón Agraria 900.00

24 74995059 Ma¡donado Truiillo, Al€x Javier Producción Agrar¡a 900.00

723590€0 Maninez Campos, Eleodoro Joy Producción Agraria 900.00

26 72394251 Morales Muñoz, Omar Mariam Producc¡ón Agraria 900.00

27 7r530010 Pérgz Mendoza, Pavel Josu€ Producc¡ón Agra.ia 900.00

2A 75619382 Poma Taioe. Crisihian Producc¡ón Agraria 900,00

E 73s98970 Puma Ccallo, Wiltredo Crist¡an Produccón Agraria 900.00

30 75806108 Ouichca Barr¡entos, Eduardo Alejandro Producción Agrarla 900.00

3l 71Eir4O53 Ouisoe Sota. Gu¡llermo Producción Agraria 900.00

32 7040€145 QuisD€ Toledo. Er¡ck Frank Producció¡ Agraria 900.00

33 74544536 Ramírez Ríos, Ge¡sor Producción Agrü¡a 900.00

34 73832r 65 Ramír€z Villalobos, Sna¡der Antony ProducÉ¡ón Agraria 900.00

71767454 Ramos Oe l-a Cruz, M¡guel Producc¡ón Agrüia 900.00

75522322 S¡lva Contreras, Daniel Andrés Producción Agraria 900.00

37 71349524 Soto Montañ€z, Juan Mil¡c¡o Producción Agraria soo.00

38 72292404 Soto Núñez, Ja¡me Producción Agraria 900,00

39 71390305 Soto Taype, Jhonatan Producc¡ón Agraria 900.00

,o 70352126 Toreg Cuba, T€dd Alvaro Produccón AgrEria 900.00

41 73645787 Vargas Garcla, Jhogl Producción Agraria 900.00

42 7227831 Vargas Taipe, Edga. Producc¡ón Aoraria s00.00

43 70193031 Vega Jimónez, Yefri Albsno Producción Agraria 900.00


